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CON TASA MÁXIMA Y TASA MÍNIMA -======================

-_ DE ~~~~~~~~======,;~•.:::.*~BBV A BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚL TIPLE, ~==='":'7."":~::---:-'~
GRUPO FINANCIERO BBV A BANCOMER -- (JVII~lr 1 S ~~

, I--

ESTE TIPO DE VALORES SON INSTRUMENTOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS
DISEÑADOS PARA INVERSIONISTAS CONOCEDORES DE LAS OPERACIONES
FINANCIERAS DERIVADAS, POR LO QUE SE RECOMIENDA ASESORARSE SOBRE
LOS RIESGOS ASOCIADOS A ESTE TIPO DE INVERSIONES YA QUE LOS BONOS
BANCARIOS SON INSTRUMENTOS DE DEUDA CUYO RENDIMIENTO SE
ENCUENTRA REFERIDOA OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS.

EL FOLLETO INFORMATIVO CONTIENE LA DESCRIPCIÓN DE ESTE TIPO DE
OPERACIONES Y SUS RIESGOS, ASÍ COMO EJERCICIOS QUE CUANTIFICAN LOS

MONTO DE COLOCACIÓN

$1,137,110,800.00 (MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO DIEZ
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N. ("PESOS"))

AMPARA 11,371,108 (ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL
CIENTO OCHO) BONOS BANCARIOS CON VALOR NOMINAL DE $100.00 @§§§§§

===~~=== (CIENPESOSOO/lOOM.N.)CADAUNO __ ~H ' W"'r =- =====~iE~~~E~~~=
ESTE INSTRUMENTO DE INVERS1ÓN PODRÁ NO GENERAR RENDIMIENTOS O ~~~l~,':11====
ÉSTOS SER INFERIORES A LOS EXISTENTES EN EL MERCADO, PERO EN NINGÚN
CASO, AL VENCIMIENTO DE LA OPERACIÓN, SE PODRÁ LIQUIDAR UN IMPORTE
NOMINAL INFERIOR AL PRINCIPAL INVERTIDO POR LO ANTERIOR, ros
INVERSIONISTAS DEBERÁN TENER MUY CLARO QUE ESTE INSTRUMENTO
PODRÍA Ño GENERAR RENDIMIENTOS Y DEBERÁN REVISAR Y ENTENDER EL
PROCEDIMIENTO DEL CÁLCULO DE INTERESES, LA NATURALEZA DE LA
TRANSACCIÓN, ASÍ COMO LOS RIESGOS QUE IMPLICA INVERTIR EN
INSTRUMENTOS CUYO RENDIMIENTO ESTÁ REFERENCIADO AL
COMPORTAMIENTO DE LOS DIFERENTES TIPOS DE ACTIVOS FINANCIEROS ===='
DESCRITOS EN- ESTE FOLLETO INFORMATIVO POR LO TANTO, EL
RENDIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTE FOLLETO
INFORMATIVO FUNCIONA COMO UN INSTRUMENTO DERIVADO

ASIMISMO, EN CASO DE UN EVENTO DE TERMINACIÓN ANTlCIP ADA O
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA, EL MONTO DEL PRINCIPAL PAGADERO DE LOS
BONOS BANCARIOS OBJETO DE ESTA EMISIÓN PODRÁ SER INFERIOR AL
PRINCIP AL INVERTIDO



fOSIBLES· RENDIMIENTO~ O-PÉRDIDAS QUE, BAJO DIFERENTES ESCENARIOS,
"J PODRÍAN GENERARSE"POR LA rcELEBRACIÓN DE ESTAS OPERACIONES.

Emisora:

Clave de.ldentilkación para
efectos deja ·BMV:

Clave de.lgentificación,Jl!Ira
efectos de supervjsión !le GRBV,;
"Plazo. de la Emisión:

onto~Autorizado dela Emisión:

,.BBV-h Bancamer, -S.A, Institución de Banca Múltiple, Grupa .Financiera BBV:A Bancamer

J3ACOMER 1a~1l

JBACOMERS J:1-1O

Cuana áñas cantadosapartir dél día 30. de naviembre d.e"2aa7.

Hasta Rarun man19 tatal;-na revalvente, de DSD$1,5aa'aaa,aaa.aa (un mil quinientas millane.s.
de Dol;res oa/~aa)·o~sú eq;i"ivalente en Euro§, Pesas a Unidades de Inversión (UDls).

$1~o.o.o..DD (mil) dólares,.maneda de cursa legal en las Estadas-Unidas ¡¡e-América.

'-' v"j' 01'-:; 3:,

*, Of\\fZOl

$10.0..0.0. (Cien Eesas-aDnDD M:N.)
1,137)ro,8DD.DD (mil ciento. treinta y sfete millanes ciento. diez mil acltacientQs Pesas 0.0./10.0.

M.Ñ.) -

EllllazQ de esta calacación es de 2,811 (aas mil achacientas ance) días, que empezará a carrer y
a contarse a partir de la Fecha de Calocación, que será el día 22 de agasro de 20.11 y cancluirá en
cansecueñcia, el_día 3 de maya de 20.19, siendo. ésta la Fecha de<Vencimienfa.
Eesas

"PEMEX d3D5~
0..816833%

22 de agasta de 20.1-1
Esta calacación de Banas Bancarias se llevará a cabo. en una sola fecha, es decir, el día 22. ·de

agasta de-2Dll. Sin embarga, en casa de que no. sea pasiblelIevar a cabo. la calacación en dicha
fecha, se estará a la dispuesta en la Cláusula Sexta del Acta de ·Emisión.
$10.0..0.0. (Cien~eso.s 0.0./10.0. M.N.)
3 de maya de 20.19
22 de agasta de 20.11

Es el precia del~Activa .Financiera camputada, sin incluir las intereses devengadas desde ·la fecha
de ·emistón_a desde el última paga de int"eresesi según sea el casa, que el Emisar abtenga y sea

publicada par cualquiera de ·las servicios electrónicas de infarmación Blaamberg a Reuters,
aproximadamente a las 12:0.0. hrs, Itara de la ciudad de Méxica~ en)a ""fecha de cálculo.. que
carrespanda, a través de medias electrónicas.'

Valor Nominal del Activo
Financiero:

Valor Nominal de cada

Bono Bancar.io:
Monto deja Colocación:

recio de Colocación:
echa de Vencimiento:

Fecha de Liquidación:

Plazo de la Colocación:

Pecha de Publicación del

Sul!!emento al Folleto y Ayiso
co!!..Fines Informativos
E.echa de Colocación:

Moneda Base:
r Activo Financiero:

Multiplicador:
Precio Limpio del Activo
Finañciero:

1 (t

Intereses. A. partir de suJecha de emisión, y en tanta no. se de un evento. de terminación anticipada a una amortización anticipada, las
BanasBancarias pagaran en Pesas, en cada Fecha de Paga de Intereses, la que resulte de acuerda a la siguíenre: -==SlP* (Tasa * 1Lía:s~ll CURÓngue carrespanda a cada Fecha de Paga de Intereses) / 360.

Tipo de Cambio de Referencia: Significa el tipo. de cambia para sal:ventar abligaciane.s denaminadas en maneda extranjera
pag;¡derasen la República Mexicana qu-e da a·canacer él Banca de_México., en su página de Interne
www.banxi€o.org;ínx, 1 (un) Día Hábil anterior aja fecha~del Aviso de Terminación Anticipada
(camo se define a continuación) y que·se publique en el Diaria Oficial de la Federación en la fecha

-del Aviso de Terminación Anticipada. En el Gasa que Banca de lv,Iéxica deja[e de publicar dicha

tipo. de cambia, se utilizará el tipo. de cambia que el Banco pe México determine y dé a canacer
cama sustituta. de dicha tipo de cambia. En casa que eLBanca de Méxica_ no. diere a canacer un tipo.

de cambia sustituta, el tiQ.a de cambia sustituta será el que el"Banca determine de buena'fe.

En.dande:
1 = lntere-ses

SlP = Salda lnsaluta de "Principal en-pesas
Tasa = alguna de las sigui(mtes apcianes:

a) Tasa Mínima.sna TJIE es menar a igual al Nivel A, N.A.
b) Tasa Máxima si la TIlE es mayar al Nivel B, durante el periado del 16 de enero de 201.4 al4 de abril de 20.19-,a bien,
c) 311E +-Spread en cualquier atro casa.

Lugar y Eorma deyago. El Bana Bancaria pagará en "Pesas, en cada.Fecha de Paga de Intereses, la que resulte de canformidad can la
definición deIntereses y, enla Fecha de Vencimiento., la que-se abtenga de acuerda can1a definición de Amartización, en las aficinas del
S.D. lndeval Institudón para el Depósito. de :Valares, S.A. de C.V. ("Indeval") ubicadas en Avenida.Pasea de la Refarma No.. 255, 3er.

Pisa~ Cal. Cuauhtémac, 0.650.0. Méxica:D:F. El pago deJas Banas Bancarios se-padrá efectuar mediante transferencia electrónica, cantra
la entrega del T-ítula) a la canstancia al efecto. emitida par. erIndevaI.

Jasa Mínima ='N:A.
Tasa Máxima = J2.DD%

(
¡<.

NivelA
NiveLB

N.A.

10.70.%,

01\\f10 11 ONVZOl



TIIE = La Tasa de Interés [nterbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, determinada por el Banco de México y publicada en el Diario
Oficial de la FederaciólLelLla fecha de determinación de la tasa de_referencia y misma que se da a conocer el día hábil inmediato anterior

en el portal de-internet de Banco de México.

Número de : I Días del Cupón que corresponda a I Fecha de Determinación de

Fecha Inicio deFecha de Pago de

Cupón ~ cada Fecha de Pago de Intereses

la Tasa de ReferenciaInteresesIntereses

22/08/20Il

22/08/201101/09/20Il
, 01/09/20Il

01/09/20Il29709/2011

29/09/2011

;29/09/20Il 27/10/20Il

27/10/2011

,27/10/20Il 24/Il/20n
*

24!11/20Il

:24111/2011 22/12/20Il

22/12/2011

22/12/20Il19/01/2012

19/01/2012

19/01/201216102/2012

6/02/2012

16/02/201215/03/2012

15/03/2012

15/03/201212/04/2012

12/04/2012

12/04/201210/05/2012

10/05/2012

10/05/201207/06/2012

07/06/2012

07/06/201205/07/2012

05/07/2012

05/07/201202/08/2012

02/08/2012

02/08/201230/08/2012

30/08/2012

30/08/201227/09/2012

27/09/2012

27/09/201225/10/2012

25/10/2012

25/10/201222/11/2012

22111/2012

22111/201220/12/2012

20/12/2012

20/12/201217/01/2013

17/01/2013

17/01/201314/02/2013

14/02/2013

14/02/201314/03/2013

14/03/2013

14103/201311104/2013

11104/2013

Il/04/201309[05/2013

09/05/2013

09/05/201306/06/2013

06/06/2013

06/06/201304/07/2013

04/07/2013

04/07/201301/08/2013

01108/2013

01/08/201329/08/2013

29/08/2013

29/08/201326/09/2013

26/09/2013

26/09/201324/10/2013

24110/2013

24/10/201321111/2013

21111/2013

21111/201319/12/2013

19/12/2013

19/12/201316/01/2014

16/01/2014

16/01/201413/02/2014

13/02/2014

13102/201413/03/2014

13/03/2014

13/03)201410/04/2014

10/04/2014

10/04/201408/05/2014

08/05/2014

08/05/20J405/06/2014

05/06/2014

05/06/201403/07/2014

03/07/2014

03/07/201431/07/2014

31/07/2014

31/07/201428/08/2014

28/08/2014

28/08/201425/0912014

25/09/2014

25/09/201423110/2014



- -- -*
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-,Número de~

=
Días del GlI¡:>ónque correspond)¡'a

Fech<!,-deDeterm'ÍDación de I

"Fecha Inicio de
I

Fecna de Pago de
-

Cupón

=

cada Fecha de Pa~ de Int~reses- la 1;asa de ReferenciaIntereses1i1tereses- -23/10/2014
23/10/2014_20/11/201:4

20/11/2014

.20/~1/2014 18/12/2014

1&/12)2014

18/12/201..415/01/2015

15/01/2015

,15/01/2015.12/02/2015

12/02/2015

12/02/201512/03/2015

12/03/2015 -

12/03/-201509/04/2015-
.99/04/2015

..Q2/04/201507/05!2015

¡O'" ...

I---I ..07/05/2015 07/05/2015.04/06/2015~--=~
_ r\.....I'..J

5i.:I \./ \1 v28- I -04/06/2015
,04/06/2015 02/07/2015

P~/07/2D15 ~

,02/07/2015 30/07/2015

30/07/2015,

-30/07/201527/08/2015

27/08/2015

27/08/201524/09/2015

24/09/2015

- 24/09/201522/10/2015

22/10/2015 -

22/10/2015 ~19/11/2015

19/ll/20 1)-

,12/11/20151:7/12/2015

17/12/2015

17/12/201514/01/2016

14/01/2016

.14/01/-201611/02/2016

11/02/2016

11/02/201610/03/2016

10/03/20t6

10/03/201607/04/2016

07/04/2016

07/04/2016"05/05/201.6

05/05/2016

05/05/201602/06/2016

02/06/2016

02/06/201630/06/2016

30/06/2016

30/06/201628/07/2016

28/07/2016

28/07/201625/08/2016-25/08/2016
25/08/201622./09/2016

22/Q9/2016

22/0.9/2016'20/10/2016

20/1 0/2016-

20/10/201617/11/2016. 17m/2016 17/ll/201615/12/2016

15/12/2016

-15/12/2Ú16 12/01/2017=

CD
12/01/201:7

..12/01/20L709/.02/2017

09/02/2017

09/02/201709/03/2017

09/03/2017

09/03/201706/04/2017

06/04/2017

,-06/04/2017
04/05/2017

04/05/2017

_ 04/051201701/06/2017

OJ/06/201]

01/06/201729/06/2017

29706/2017

29/06/201727/07/2017

27/07/2017

27/09/201724/0§/2017

24/08/2017

-24/08/2017
21/09~20(7

21/09/20L7

21/09/20lJ19/10/2017

19/10/2017

19/10/201716/11/2017

16/1112017

_16/11/201714/12/2017

.14/12/2017

,
~14112/2017

11/01/2018

11/01/2018

'"11/01/1018 08/02/2018, . 08/02/2018
08/02/201808/m/2018

08/03/2018

08/03/201805/04/2018

05/021/2018

05/04/201803/05/2018

..•.. ~....• :~

--
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Número de _ I Días del Cupón que corresponda a I Fecha de Determinación de

Fecha Inicio deFecba de Pago de

Cupón •. cada Fecha de Pago de Intereses la Tasa de Referenc.ia

InteresesIntereses

03/05/2018

03/05/201831/05/2018

31j05/2018

31/05/201828/06/2018

28/06/2018

28/06/201826/07/2018

26/07/2018

26/07/201823/08/2018

23/08/2018

23/08/201820/09/2018

20/09/2018

20/09/201818/10/2018

18/10/2018

18/10/201815111/2018

15111/2018

15111/201813/12/2018I
~

13[12/2018

13/12/201810/01/2019It;: C;,Jr~Il)AD==

10/01/2019

10/011201907/02/2019

07/02/2019

07/02/201907/03/2019

07703/2019

07/03/201904/04/2019

04/04/2019

04/04/201903/05/2019

El Representante Común dará a conocera la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ("BMV"), a través de los medios que determine
la propia BMV, a más tardar el día hábil anterior a la Fecha de Pago de Intereses, el monto de los intereses a pagar así como la Tasa de
Interés aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

En caso de que la Fecha de Pago de Intereses sea un día inhábil, dicho pago se realizará al siguiente día hábil, en el entendido que, los
cálculos para determinar los montos a pagar deberán comprender los ·días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de
Intereses. Los cálculos se realizarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el Saldo lnsoluto de Principal en pesos por Título en circulación, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

SlT = SIP / NT

En donde·:

SIP = Saldo Insoluto deJ>rincipal en pesos de los Bonos Bancarios en circulación alinicio deLPeríodo de Intereses respectivo.
SIT = Saldo Insoluto de Principal en pesos por Título en circulación aLinicio del Período de Intereses respectivo.
NT = Número de Títulos en circulación

Tasa de interés aplicable al primer período de pago de intereses: 6.1050%

Amortización. El Bono Bancario pagará a la Fecha de Vencimiento el Saldo Insoluto de Principal en pesos.

Evento de Terminación Anticipada:

----
El Emisor y el Representante Común revisarán diariamente, el precio en pesos del Bono Bancario incluye.ndo los intereses devengados.
En caso de que el precio en [pesos] del Bono Bancario incluyendo los intereses devengados se encuentre por debajo de $70.00 pesos

(30% pérdida de capital), el Emisor podrá anunciar a los tenedores la terminación anticipada de los Bonos Bancarios (el "Evento de
Terminación Anticipada"). La fecha de terminación anticipada de los Bonos 'Bancarios, que ocurrirá de tener lugar un Evento de
Terminación Anticipada (la "Pecha de Terminación Anticipada") y el precio al cual habrá d~ llevarse a cabo el pago de los Bonos
Bancarios, considerando tanto principal como intereses devengados a esa fecha, se anunciará mediante 'un aviso (el "Aviso de
Terminación Anticipada") en un diario de circulación nacional en México, con cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la
fecha seleccionada para la terminación.anticipada, así como por escrito, a través del Representante Común, con 5 (cinco) días hábiles de
anticipación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la BMV (a través de los medios que ésta determine) y allndeval,
pagándose dentro de un plazo que no excederá de 5 (cinco) Días Hábiles, contados a partir de que tenga lugar un Evento de Terminación
Anticipada.

Asimismo, se considera un evento de terminación anticipada eldeterioro del activo subyacente como consecuencia de circunstancias que
afecten a México, el gobierno mexicano, al mercado de dichos activos subyacentes, así como su interés o liquidez. Anunciando eLEmisor
el "Evento de Terminación Anticipada" de lamisma forma.antes descrita.

===========:::::l[ ••

---



El monto pagadero se Galculará de la siguiente forma, en eLentendido que dicho monto será pagado en sustitución del principal y de
intereses &vengados y no {lagados respecto de los m3onosBancarios: {,r

VM·CP·CGI

En donde:

VM: Es el resultado (le-multiplicar el Valor de Mercado de1Activo Financiero, denominadQ en dólares, por el Tipo de Cambio de
Referencia por eLMultiplicador. _ -
CP: Es el costo resultante, denominado en pesos, de que el Emisor realice la_operación financiera derivada contraria respecto de la

oQ.eración financiera derivada inicialmente realizada_en relación con la emisión de los Bonos Bancarios, para el intercambio de un monto
en pesos 'igual aL valor nominal de los Bonos Bancarios por dólares, con una fecha de terminación inicial similar a .la duración de .la
emisión de -los Bonos Bancarios. Dicho costo lo calculará el Emisor con base en la cotización, en la lecha que corresp'onda,

e.roporcionada pOL3 (tres) instituciunes financieras, seleccionadas de buena fe por el EmisorJ con participación activa en el mercado de
derivados. En caso de que no sea posible obtener dicho número de cotizaciones, el Emisor calculará dicho costo con fiase en un número
inferior de cotizaciones o, de no obtener cotización alguna, de buena fe y apegándose a criterios de mercado.
CGI: Es el mont,o denon;1inado en pesos, determinado de buena le por el.Emisor, considerandu hechos e,dstentes, igual a la suma de

todos los cosros, gastos t; impues.!os, de exis.tir, en los que incurra elnmisor, que resulten de la venta del Activo Financiero adquirido por
el Emisor como medio de cobertu~a die los BonosrBancarios, ~n caso de darse· un Evento de T.erminación Anticipada, o bien" de las

operaciones financieras que haya celebrado, con .la mismaiinalidad de cobertura antes citada.

Ejercicio de Evento de Terminación Anticipada:

Ejemplo de posible-Evento de Terminació.n Anticipa.da 1: Suponiendo que en algún momentQ, después de la. Fecha
de Colocación de.los Bonos Bancarios' se presenta el siguiente escenario:

Ejemplo de posible Evento de Terminación Anticipada -2: Suponiendo que en algún momento, de~pués de la Pecha
de Colocación.de los Bonos Bancarios se presenta el siguiente escenario:

Tipo de Cambio de$eferencia *: 11.64 MXN/USD
Multiplicador * *: 0..85.911 %
c.p*** = 23.41'esos

CGI:*** = 0..0.4 pesos
"Valor de'Mercado del Activo Subyacente (VMA (.l»)= 780. Dólares
VM(2)·= VMA xl1.64 x 0..85911 % = 78.0.0. -

Pago Anticipado Aproximado = VM·Cp·CGr= 78.0.0. - 23.4 ·0..0.4 = 54.56

Tipo de Cambio de Referencia ": 20..0.0. MXN/USD
Multi¡;¡)icador **: 0..85911 %
CP*" -= 78.87 Eesos

CGl ****= 0..0.4 pesos
Valor de Mercado del Activo Sabya'cente (VMA(I») = 780. Dólares
VMG) = 78Dx2D.DDxD.859U% =~t321.D2

Pago Anticipado Aproximado = VM·CP*·CGT =_134.0.2 - 78.87 ·0..0.4 = 55-:1.1

S~GUR'DAD¡ ¡.LOZANO••••• _.' __• uou_. _

(l)VMA: Es el precio sucio, del Bono Pemex 0.30.512., es decir que--incluye los intereses del cupan vigente

(2)VM: Es el resultado de rnultiplicaceLValor de Mercado del Activo Financiera-(denominado en dólares) por el Tipo de
Cambio de Referencia por el MultiplicadoL

J'DAD

--
~~.*"'.'
'\JO ::' •. ~. s

~ ••.• " .••. ,0=;-**.**:=

AmortizaciónAnticipada. A partir gel día 22 de agosto de 20.11, en cualquier momento dúrante la vigencia de 10sBonosBancario~;.la
Emisora se reserva 'el derecho de anticipar el pago total o parcial de los Bonos Bancarios, sin embargo, está obligada a avisar por escritu,
a. través delRepresentante Común, con .5 (cinco) días.hábiles de anticipación a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la BMV (a
través de los medios que ésta detennine) y al1ndeval, así como a publicar el aviso respectivo con la misma anticipación en uno de los
diarios de mayor circulación nacional con objeto de.informaca los tenedores correspondientes, de acuerdo a lo estabJecidQ en el Acta de
Emisi.ón. -Además de lo anterior; en caSQ de que la amortización anticipada sea pardal, la Emis'ora, a través del Representante Común,
dará a conocer a la BMV, a trav'és de IQ¡; medios que ésta determine, a más tardar 2 (Dos) días hábiles anteriores a -la fecha de pago, 'el
Saldo fnso1uto por T-ítulo. Dicho Saldo Insoluto.de.Principal deberá reportarse·redondeadQ a 6 (~eis) decimales.

1'ara efectos ddo establecido en el párrafo anterior, la Emisora no tendrá obligación alguna de pagar.a los tenedores de los llonos
Bancarios prima por amortización anticipada (ver capítulo "Factores de Riesgo" del Folleto Informativo).

Asimismo, los tenedores tendrán der.echo de solicitar una amortización parcial o t()tal anticipada de los Bonos..Bancar.ios,lo cuál siempre
estará sujeto a la opinión y aprobación deja Emisora tomando en cuenta las condiciones prevalecientes en los mercados al momento dé la
solicitud de amortización anti.cipada' así como la disponibilidad de fondos suficientes de la Emisora para realizar dicha amortización
anticipada-solici lada.

EL Regresentante Común utilizará la siguiente fórmula para calcular el nuevo Saldo Insoluto de..1'rincipal en pesos de los Bonos
13ancarios en circulación:

SIP = SIP·l- AM

En donde:

SlP = Saldo lnsoluto de Pdncipal en pesos de· los Bonos Bancarios en circulación al inicio deLPeríodo de lntereses respectivo.
SIP·l = Saldo lnsoluto de Principal en Ilesos dejos Bonos Bancarios en Girculación al inicio del Período de Intereses inmediato anterior.
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AM = Monto de la Amortizac~ón Anticipada ....• *
Intereses Moratorios. Los Bonos.BaJlcarios no generarán intereses moratorios .

o

Garantia. Los Bonos Bancarios son quirografarios por lo que no tienen garantía específica, ni contarán con la garantía dellnstituto para
la Protección al Ahorro Bancario (!PAB).

Régimen Fiscal. El tratamiento fiscal respecto de los Bonos Bancarios se regirá por las disposiciones legales· aplicables vigentes, en el
entendido que el Impuesto Sobre la Renta que llegara a generarse será, en todo momento, cargo de los Tenedores de los Bonos Bancarios.

Modificaciones. Cualquier modificación a los términos, fechas y condiciones de pago deberán realizarse con el acuerdo favorable de las
tres cuartas partes, tanto del consejo de administración de la Emisora, como de los Teneilores delos BonosJ3ancarios.I.a convocatoria de
la asamblea correspondiente deberá contener todos)os asuntos a tratar en la misma, incluyendo cualquier modificación al Acta de
Emisión, y publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico de amplia- circulación nacional por lo menos con 15

(quince) días hábiles de anticipación a laiecha en que la asamblea deba reunirse. La Emisora quedará liberada de la obligación de realizar
la publicación a que se refiere el párrafo anterior cuando, en la mencionada asamblea, se encuentren presentes la totalidad de los
tenedores de los Bonos Bancarios.

Depositario. S.D. TndevalInstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Posibles Adquirentes. Los Bonos Bancarios podrán ser adquiridos por personas físicas o morales, conforme a las disposiciones legales
aplicables.

Representante Común. Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero.

Eventos Recientes. Pemex. Los yields de'PEMEX han disminuido, en el caso del bono (en USO) con vencimiento en 10 años ha
disminuido cerca de 20pb, se ubica en 4.625%, lo anterior después de la caida del US treasury en @70pb. En el 1SIl, la paraestatal

siguió reportando sólidos números de ingresos (+20% AaA), EBlTDA (22.1%) Y generación de efectivo operativo (+15%) debido al
aumento en los precios del petróleo, aunado al crecimiento de las exportaciones (+30%). El diferencial entre los yields de México y

PEMEX (con vencimiento en ·10 años) se encuentra en uno de los niveles más altos de los últimos meses, por encima de 1001?b, lo
anterior resultado de la volatilidad de los mercados de crédito.

Datos económicos de'EEUU _ recientemente publicados - muestran una debilidad en su crecimiento mayor a lo que se anticipaba. Esta
incertidumbre cíclica, aunado a las primas de riesgo derivadas la crisis de deuda de Europa (con el contagio a Italia, España y Francia), y

los efectos negativos del debate fiscal en EEUU, se han materializado en un escenario monetario global más dovish,. que ya ha incidido
en el balance de riesgos domésticos: el mercado local ha retrasado el inicio de la política monetaria restrictiva por parte de Banxico -en
línea con la postura monetaria de la Fed-. Incluso la curva swap ya pone en precio una bajada de tasas (el fondeo implícito que incorpora
de noviembre a agosto de 2012 es de 4.25%, para cerrar él 2012 en 4.50%). Este escenario también está puesto en precio en el mercado
de Cetes, cuya curva se ubica en niveles mínimos, y los cuales no son consistentes con el nivel. de fondeo vigente. Así, el fondeo

implícito que actualmente incorpora la curva de Cetes es de4.0%. Consecuentemente, la probabilidad de que Banxico mantenga su tasa
de referencia sin cambios en el 2012 es cada vez mayor.

Durante el segundo trimestre del año, el MXN registró una apreciación del 1.6%, acumulando una apreciación del 4.8% en el primer
semestre. El fortalecimiento de la moneda estuvo fundamentado en las perspectivas positivas para la economía doméstica, dentro de un

escenario de riesgos globales conteniilos (se esperaba una recuperación en la economía global y se anticipaba el comienzo de ciclos
restrictivos de los Bancos Centrales, lo que resultó en un apetito por estrategias de mayor rendimiento relativo). Esto, después de haber

pasado -los riesgos Ielacionados con el terremoto en Japón y los conflictos en el MENA. No obstante, este entorno se ha ensombrecido
desde principios del tercer trimestre, lo cual ha estado basado én los riesgos fiscales en la UE y EEUU (en este país el mes de julio giró
en torno al incremento en el techo de deuda) y en la traslación a la economía global. De hecho, en EEUU los indicadores nan sorprendido

nuevamente a la baja, y las expectativas de recuperación que se tenían al segundo trimestre, se han disipado desde principios de agosto.
Esto ha ocasionado una depreciación de la moneda de vuelta a niveles en torno a 12.20, que de contin.uar las incertidumbres cíclicas,

podría permanecer hacia delante.



Ejercicios que cuautifican los posibles rendimientos o pérdidas qU¡;, bajo diferentes escenarios, podrían generarse:

Tasa de lnterés-Bruto Anual (TC) =

{Tasa Máxima = 12.00%, si IllE::: 1070% (Apartir del cupón 33)

TIlE+ 130 b[ls, en cualquier otro caso

Pago deTntereses en Cada Cupón:
Interés = Saldo Insoluto de ..PrincipaL * (Tasa de Interés Bruto Anual * Días del Cupón que corresponda a cada Fecha de Pago de
Intereses) /~360

Perfil de Pago de Cupones

0.00%

Tasa Cupón

12.00%

11.00%

12.00%

~•
TlIE 28 (lia·s

3.70%

4.70%

5.70%

6.70%

7:70%

8.70%

9.70%

10.70%

11.70%

12.70%

:13.70%

DESCRIPCIÓN: El Bono Bancario con Tasa Máxima tiene un rendimiento que depende del comportamiento dela TIIE de veintiocho
días. El Bono se beneficia de la subida de la TIIE hasta cierto nivel

Los _Bonos Bancarios de la presente colocación se encuentranjnscritos con. el nÚmero 0175-4.41-2007-001 en eLRegistro Nacional de
Valores. La inscripción en el Registro Naciona] de Valores no implica certificación sobreJa bondad del valor o la solvencia del emisor, o
sobre la exactitud o veracidad de la información. contenida en el Eolleto, ni convalida los actos que en su caso, hubieran sido realizados en
contravención de las leyes.

4% 5% 6% 7% 8% 9% 10% 11% 12%

El Folleto Informativo podrá consultarse en Internelen las siguientes direcciones: http://www.cnbv.gob.mx, www.bmv.com.mxo en la página de
Internet deLEmisor: www.bancomer.com

México, D.F. a 22 de agosto de 2011. Aut. publicación C.N.B.V. Oficio número 153/89435/2010 dellO de_Diciembre de 2010.
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